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Ciudad de México, a 02 de enero de 2017. 
 

                      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
   

Tomo DCCLIX No. 19 Ciudad de México, martes 27 de diciembre de 2016 
 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª, Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 8o. 
 
Decreto que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª, Página 83. 
 
Se reforma el artículo 6 párrafo primero; el artículo 7, fracción XIII; el artículo 30; el artículo 
35, fracción XIV; el artículo 38, fracción X; se adiciona un párrafo segundo al artículo 1; al 
artículo 7 la fracción XIV, recorriéndose el orden actual de las fracciones; al artículo 35 las 
fracciones XV, XVI, XVII, recorriéndose el orden actual de las fracciones; al artículo 44, 
fracción XI recorriéndose el orden actual de las fracciones; el TÍTULO SÉPTIMO DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, artículos 55, 56, 57. 
 
Las reformas y adiciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ciencias Penales 
fueron aprobadas por la H. Junta de Gobierno en su Primera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 13 de diciembre de 2016, y entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación 
por la misma. 
 

Miscelánea Fiscal para 2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 2ª, Página 1. 
 
Se dan a conocer los anexos 3 y 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada 
el 23 de diciembre de 2016. 
 

Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 3ª, Página 88. 
 
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/23194/161227.doc
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Se sustituyen los Anexos 53, 54, 55 y 56 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de diciembre de 2005, actualizadas con las modificaciones publicadas en dicho órgano de 
difusión el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006; 12 de enero, 23 
de marzo, 26 de abril y 5 de noviembre de 2007; 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de 
septiembre, 14 de octubre y 4 de diciembre de 2008; 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 
de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009; 27 de enero, 10 de 
febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de 
septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre de 2010; 24 y 27 de enero, 4 
de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 28 
de diciembre de 2011; 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de noviembre y 13 de 
diciembre de 2012; 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2 de 
octubre y 24 de diciembre de 2013; 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 
de julio, 24 de septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014; 9 de enero, 5 de 
febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 
9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 2015; 7 y 28 de abril, 22 de junio, 7 y 29 de 
julio, 1 de agosto, 19 y 28 de septiembre de 2016. 
 
Se reforma el Artículo Segundo Transitorio de la “Resolución que modifica las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de enero de 2015. 
 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de 
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª, Página 18. 
 
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas. 
 
Se sustituyen los Anexos 24, 25, 26 y 27 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2009, y modificadas mediante resoluciones publicadas en 
dicho órgano de difusión el 1 y 30 de julio de 2009, 18 de febrero de 2010, 4 de febrero, 11 
de abril y 22 de diciembre de 2011, 3 de febrero y 27 de junio de 2012, 31 de enero de 2013, 
3 de diciembre de 2014, 8, 12 de enero, 19 de mayo, 19 y 28 de octubre de 2015, 22 de 
enero, 13 de mayo y 28 de septiembre de 2016. 
 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de ahorro y crédito 
popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y 
organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª, Página 41. 
 
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de 
ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y 
organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular. 
 
Se sustituyen los Anexos T y U de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras 
comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2006, 
y reformadas mediante resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión el 18 de enero y 
11 de agosto de 2008, 16 de diciembre de 2010, 18 de diciembre de 2012 y 12 de enero, 6 
de febrero, 2 de abril, 22 de septiembre, 29 de octubre de 2015, 7 de enero, 2 de febrero, 22 
de abril, 11 de julio y 28 de septiembre de 2016. 
 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª, Página 67. 
 
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de 
bolsa. 
 
Se sustituyen los Anexos A, B, C y D de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las casas de bolsa”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2004, y modificadas mediante resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión el 9 de 
marzo de 2005, 29 de marzo, 26 de junio, 6 y 22 de diciembre de 2006, 17 de enero de 
2007, 11 de agosto, 19 de septiembre y 23 de octubre de 2008, 30 de abril y 30 de diciembre 
de 2009, 4 de febrero, 29 de julio y 26 de noviembre de 2010, 23 de agosto de 2011, 16 de 
febrero, 23 de marzo y 17 de diciembre de 2012, 31 de enero, 2 y 11 de julio de 2013, 30 de 
enero, 5 y 30 de junio, 19 de diciembre de 2014, 6, 8 y 9 de enero, 13 de marzo, 18 de 
septiembre, 31 de diciembre de 2015, 12 de mayo y 28 de septiembre de 2016. 
 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las 
personas que les prestan servicios. 
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Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª, Página 88. 
 
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de 
inversión y a las personas que les prestan servicios. 
 
Se sustituyen los Anexos 13, 14, 15, 16 y 21 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios”, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2014, y modificadas mediante 
resoluciones publicadas en dicho órgano de difusión el 26 de diciembre de 2014, 6 y 9 de 
enero, 23 de julio, 3 de agosto, 1 y 18 de septiembre de 2015, 6 de enero, 28 de septiembre 
y 17 de noviembre de 2016. 
 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Miscelánea Fiscal para 2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 5ª, Página 1. 
 
Se da a conocer el anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 23 
de diciembre de 2016. 
 

Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 12ª, Página 11. 
 
Se modifican los artículos 2; 10; 28; 30; 31; 45, fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XI y XII, y 58; y 
se adicionan los artículos 2, fracción II; el inciso d) en la fracción V, del artículo 10; 28, 
fracción IX; fracciones VII y VIII del artículo 31 y el artículo 45 Bis. 
 
Estatuto que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 


